
Nº 08/SEC/22

Valparaíso, 5 de enero de 2022.

Tengo  a  honra  comunicar  a  Vuestra  Excelencia  que  el

Senado  ha  dado  su  aprobación  al  proyecto  de  ley,  de  esa  Honorable  Cámara,  que

excluye  de  los  beneficios  regulados  en  la  ley  N° 19.856 a  quienes  hayan cometido

crímenes de carácter sexual contra personas menores de edad, correspondiente al Boletín

N° 13.046-07, con las siguientes enmiendas:

ARTÍCULO ÚNICO

Numeral 2

Lo ha suprimido.

Numeral 3

Ha pasado a ser numeral 2, reemplazado por el que sigue:

“2.  Sustitúyese  el  inciso  final  del  artículo  13,  por  el

siguiente:

“Asimismo,  la  Comisión  deberá  tener  en  consideración

informes  sociales  y  psicológicos  relativos  a  las  personas  condenadas,  elaborados

previamente  para  la  postulación  a  algún  beneficio  intrapenitenciario  o  la  libertad

condicional.  En  caso  de  no  contar  con  ellos,  deberá  solicitar  informes  elaborados

especialmente para los fines de la presente ley, los que deberán ser confeccionados por

profesionales que se desempeñen en Gendarmería de Chile.”.”.

° ° ° °

Ha  intercalado,  a  continuación,  el  siguiente  numeral  3,

A S.E.
el Presidente de la

Honorable Cámara de
Diputados



nuevo:

“3. Derógase el artículo 16.”.

° ° ° °

Numeral 4

Lo ha reemplazado por el que sigue:

“4. Sustitúyese, en el literal e) del artículo 17, la frase “, a

menos que en la sentencia condenatoria se hubiere aplicado a su respecto alguna de las

circunstancias atenuantes previstas en los artículos 72 y 73 del Código Penal;”, por el

siguiente texto: “, o alguno de los delitos perpetrados en contra de una víctima menor de

edad,  sancionados  en  los  artículos  141,  inciso  final,  y  142,  inciso  final,  ambos  en

relación  con la  violación;  los  artículos  150  B y  150 E,  ambos  en  relación  con  los

artículos 361, 362 y 365 bis; los artículos 361, 362, 363, 365 bis, 366, 366 bis, 366

quáter, 366 quinquies, 367, 367 ter y 374 bis; el artículo 411 quáter, en relación con la

explotación  sexual;  y  el  artículo  433,  N°  1,  en  relación  con la  violación,  todos  del

Código  Penal,  a  menos  que  en  la  sentencia  condenatoria  se  hubiere  aplicado  a  su

respecto la circunstancia atenuante prevista en el artículo 73 de dicho Código;”.”.

° ° ° °

Ha incorporado el siguiente artículo transitorio, nuevo:

“Artículo  transitorio.-  Sin perjuicio  de lo  señalado en el

numeral 3 del artículo único, el artículo 16 de la ley N° 19.856 continuará vigente para

la  aplicación  de  los  beneficios  ahí  señalados  respecto  de  los  condenados  cuyo

comportamiento fuere presentado a calificación a la Comisión de beneficio de reducción

de condena con anterioridad a la publicación de esta ley.”. 

° ° ° °
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- - -

Lo que comunico a Su Excelencia en respuesta a su oficio

Nº N° 15.916, de 29 de septiembre de 2020.

Acompaño la totalidad de los antecedentes.

Dios guarde a Vuestra Excelencia.

JORGE PIZARRO SOTO
                       Vicepresidente del Senado

   RAÚL GUZMÁN URIBE 
Secretario General del Senado 
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